
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00129-00 Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE ARAUJO Y SEGOVIA 

DEMANDADO VISION TOTAL SAS 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte demandante solicita al despacho reanudar el 

proceso toda vez que el termino de suspensión se encuentra vencido, y que el demandado no cumplió 

con la cancelación de la obligación ni la desocupación del inmueble. 

 

Así las cosas, encontrarse vencido el termino de suspensión desde el 25-mayo-2021 se procederá a 

reanudar el trámite del mismo.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Reanudar el trámite procesal del presente juicio.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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